
 

 
 
 
 

 
APERTURA DEL PLAZO PARA SOLICITAR PLAZAS EN LOS 

COMEDORES ESCOLARES 
 
 
 
Con fecha 19 de mayo de 2009 se ha publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias nº 094, Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Promoción Educativa, por la que se dictan instrucciones al procedimiento de 
obtención de plazas para comedores escolares en los centros públicos docentes no 
universitarios dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes, y se fijan los plazos de admisión para el curso 2009-2010. 
  
Quienes deseen solicitar plazas en el comedor escolar podrán hacerlo desde el mismo 
día de la publicación de la presente Resolución hasta el 5 de junio de 2009. 
Las solicitudes y la documentación requerida se presentarán preferentemente en el 
centro educativo. 
 

Canarias a 19 de mayo de 2009 
 

 


